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El libro analiza 
los fundamentos nor-

mativos de la transición 
digital de las Administraciones 

públicas y examina su reflejo en la legis-
lación vigente y en la práctica de las Admi-

nistraciones públicas españolas. A partir de este 
diagnóstico, identifica los elementos que debería incorpo-

rar la normativa para que las Administraciones públicas puedan 
determinar los usos que se puede dar a la inteligencia artificial y las 

decisiones administrativas que pueden automatizar, cuáles son las garantías 
que deben incorporar para dar respuesta a los riesgos que puede entrañar la 

actuación administrativa automatizada para los principios de actuación de las Admi-
nistraciones públicas y los derechos de la ciudadanía y qué mecanismos de control deben 

establecer para dar respuesta a esta nueva realidad. Asimismo, expone cómo deben desa-
rrollarse las evaluaciones de impacto y cómo se puede incorporar la inteligencia artificial 

en el ámbito de la contratación pública. Por último, examina las competencias del personal 
al servicio de las Administraciones públicas en materia de inteligencia artificial.

A la vista de estos elementos, el libro incorpora una detallada propuesta de pro-
yecto de ley de bases de la transformación digital de las Administraciones 

públicas a través de la inteligencia artificial.

El libro presenta los resultados del proyecto de investigación 
Transición digital de las Administraciones públicas e 

inteligencia artificial: claves, riesgos y propues-
tas de política regulatoria (DIGITAPIA) y se 

conforma por siete capítulos escritos 
por especialistas de recono-

cido prestigio de diferen-
tes universidades 

españolas.
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La transformación digital está abriendo las puertas a las Administraciones públi-
cas para poder utilizar la tecnología de manera intensiva e innovadora para recopilar 
y analizar de manera colaborativa los datos que genera con el fin de prestar servicios 
inclusivos, eficientes, resilientes, sostenibles y centrados en las personas y de este 
modo poder mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, garantizar la sostenibilidad 
y fortalecer la calidad de los servicios públicos. El uso intensivo de la inteligencia 
artificial debe permitir a nuestras Administraciones públicas alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de una manera más ágil y eficiente tal y como han puesto 
de manifiesto, entre otros, las propias Naciones Unidas, la UNESCO o la OCDE.

En la actualidad la inteligencia artificial ya está teniendo algunas aplicaciones 
en el desarrollo de la actividad de las Administraciones públicas españolas y en la 
prestación de los servicios públicos y todo apunta a que en los próximos años sus 
usos se extenderán de manera exponencial y que será un instrumento de transfor-
mación e innovación tal y como prevé la Estrategia de Inteligencia Artificial 2024 
al reconocer que «La digitalización y la IA suponen una oportunidad para acercar 
la Administración a la ciudadanía y superar las brechas de acceso a la misma, pres-
tando servicios públicos de calidad». En efecto, la inteligencia artificial ya se está 
empleando, aunque aún de manera muy incipiente, para analizar datos (por ejemplo, 
para predecir el riesgo de incendios en edificios o identificar los locales que deben 
ser objeto de inspección), procesar el lenguaje natural (por ejemplo, para atender a 
las personas de manera automatizada, revisar las solicitudes formuladas por la ciu-
dadanía o detectar irregularidades y fraudes), reconocer imágenes (por ejemplo, para 
contar personas en espacios públicos o identificar posibles infractores en materia de 
tráfico), tomar decisiones automatizadas o facilitar la toma de decisiones (por ejem-
plo, para adjudicar ayudas públicas, detectar el fraude en el ámbito de la seguridad 
social, para determinar las calles donde enviar policías a patrullar, para identificar 
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las escuelas en las que pueden haber un mayor índice de abandono escolar) o para 
personalizar los servicios públicos (por ejemplo, para prestar servicios de informa-
ción, asesoramiento y atención ciudadana).

Sin embargo, el uso de la inteligencia artificial en las Administraciones públi-
cas puede entrañar distintos riesgos como inseguridad jurídica, opacidad, errores, 
sesgos y discriminaciones o el incumplimiento de las normas de protección de 
datos personales o la vulneración de derechos de la ciudadanía. También puede 
generar dependencia tecnológica de las Administraciones públicas que contraten 
el uso de algoritmos diseñados por empresas y centros de investigación. 

Para evitar los problemas que estos riesgos pueden comportar a los principios 
que guían la actuación de las sector público o a los derechos de la ciudadanía no 
están siendo suficientemente eficaces los mecanismos que ya prevé el ordenamiento 
jurídico que no se han concebido para dar respuesta a la incorporación de la inteli-
gencia artificial en el sector público ni a los retos que puede generar el uso de algo-
ritmos en la prestación de los servicios públicos. En efecto, si bien las Leyes 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
públicas; y 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público, gene-
ralizan el uso de los medios electrónicos en el ámbito jurídico-administrativo, no 
prestan especial atención a la inteligencia artificial. 

De este modo, ante el despliegue de la inteligencia artificial en las Administra-
ciones públicas, el marco normativo actual presenta tres necesidades que deben ser 
abordadas para avanzar en una verdadera transición digital de las Administraciones 
públicas: identificar qué usos pueden dar a la inteligencia artificial y, en particular, 
qué decisiones pueden adoptarse de manera automatizada a través de algoritmos; 
cuáles deben ser las garantías para la actuación de las Administraciones públicas a 
través de la inteligencia artificial y, en particular, cómo se debe impulsar y controlar 
la actividad administrativa basada en el uso de algoritmos de inteligencia artificial.

Desde diferentes instancias se han empezado a impulsar iniciativas para dar 
respuesta a estas necesidades. 

La más relevante es el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armoni-
zadas en materia de inteligencia artificial. Mas si bien es una norma que se aplica 
plenamente a las Administraciones públicas en cuanto sean proveedoras o respon-
sables del despliegue de sistemas de inteligencia artificial, no es una regulación 
que dé una respuesta a las necesidades identificadas.

Junto a la norma europea, en España en el último lustro se han ido aprobando 
distintas normas que regulan el uso de la inteligencia artificial en las Administra-
ciones públicas. Inicialmente, con carácter básico, la Ley 15/2022, de 12 de julio, 
integral para la igualdad de trato y la no discriminación y, en Extremadura, el 
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Decreto-ley 2/2023, de 8 de marzo, de medidas urgentes de impulso a la inteligen-
cia artificial en Extremadura. Posteriormente, la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de 
simplificación administrativa de la Comunidad Valenciana, la Ley 7/2024, de 11 
de diciembre, de medidas urgentes de simplificación y racionalización administra-
tivas de las administraciones públicas de las Illes Balears o la Ley 2/2025, de 2 de 
abril, de Simplificación Administrativa de Cantabria prevé que la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Más recientemente, la Ley 2/2025, 
de 2 de abril, para el desarrollo e impulso de la inteligencia artificial en Galicia.

Sin embargo, como se analiza a lo largo del libro, generalmente estas normas 
no dan una respuesta específica o completa a todas las necesidades que se han 
señalado en relación con los riesgos que puede generar el uso de la inteligencia 
artificial en las Administraciones públicas.

* * * *

Ante este escenario, en 2021, se diseñó el proyecto Transición digital de las 
Administraciones públicas e inteligencia artificial: claves, riesgos y propuestas 
de política regulatoria (DIGITAPIA) con el fin de investigar el impacto que la 
inteligencia artificial puede tener en las Administraciones públicas y en las normas 
que rigen su actividad e impulsar nuevos mecanismos para garantizar los princi-
pios que guían su funcionamiento y los derechos de la ciudadanía. En particular, 
el proyecto ha perseguido proponer distintos instrumentos para garantizar la 
seguridad jurídica en el uso de la inteligencia artificial en las Administraciones 
públicas y, a partir del análisis de los riesgos y problemas que puede entrañar el uso 
de la inteligencia artificial en las Administraciones públicas españolas, identificar 
los elementos que deben regir la reforma de nuestro ordenamiento jurídico para 
minimizar o evitar su concreción y al mismo tiempo promover la innovación y la 
transformación digital de las Administraciones públicas.

El proyecto DIGITAPIA ha contado con la participación de distintos inves-
tigadores de diversas universidades españolas que cuentan con una trayectoria 
consolidada y ampliamente reconocida en el análisis del impacto de la inteligen-
cia artificial y, en general, de las tecnologías de la información y la comunicación 
en las Administraciones públicas y que han venido estudiando desde diferentes 
perspectivas el impacto de la incorporación de las tecnologías de la información 
y la comunicación en las Administraciones públicas y cuyas publicaciones han 
alcanzado un amplio y elevado grado de reconocimiento tanto a nivel académico 
como entre los responsables y empleados públicos.

El proyecto DIGITAPIA se fraguó en el marco de la Red Derecho Adminis-
trativo e Inteligencia Artificial (DAIA), un espacio de colaboración estable entre 
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profesores y profesoras de distintas universidades españolas que comparten líneas 
de investigación e interés común en el impacto de la incorporación de las tecno-
logías de la información y la comunicación sobre las Administraciones públicas y 
que desde su creación en 2018 ha organizado distintos seminarios internacionales 1.

El proyecto DIGITAPIA fue financiado en el marco de la convocatoria para 
la concesión de ayudas públicas a proyectos estratégicos orientados a la transición 
ecológica y a la transición digital, del Plan Estatal de Investigación Científica, 
Técnica y de Innovación para el período 2021-2023, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (TED2021-132191B-I00).

A lo largo de la vigencia del proyecto DIGITAPIA se han desarrollado nume-
rosas acciones sobre la base de la colaboración entre los distintos miembros del 
equipo de investigación y la participación en las distintas actividades de responsa-
bles y personal al servicio de diversas Administraciones públicas españolas, repre-
sentantes de empresas líderes en inteligencia artificial e investigadores de centros 
de investigación en esta materia desarrollándose de este modo una metodología 
de investigación-participación activa para facilitar el dialogo entre las personas, 
las disciplinas y las culturas académicas y jurídicas 2. 

En particular, el proyecto se vehiculado a través de la celebración de seis semi-
narios sobre Transición Digital e Inteligencia Artificial en las Administraciones 
Públicas y la organización de un seminario final para la discusión de la propuesta 
normativa que se recoge en este libro. De este modo, de manera periódica durante 
los dos años de ejecución del proyecto DIGITAPIA se ha desarrollado un semi-
nario en el que se ha analizado un riesgo o problema específico que entraña el uso 
de la inteligencia en las Administraciones públicas y se ha discutido una propuesta 
concreta de regulación para darle respuesta y que ha contado con la participación 
de los impulsores de experiencias en las distintas Administraciones públicas que 
han servido como estudios de caso y con representantes de la industria y de centros 
de investigación especializados en inteligencia artificial.

El primer seminario DIGITAPIA sobre transparencia algorítmica y el dere-
cho de acceso a los algoritmos públicos organizado por el profesor Lorenzo Cotino 
en el marco del X Congreso del avance del gobierno abierto y el VI Congreso 
de buen gobierno y transparencia de la Comunitat Valenciana en la Facultad de 
Derecho en abril de 2023 3.

1    https://blogs.uoc.edu/digitapia/proyecto-red-daia/ 
2    https://blogs.uoc.edu/digitapia/seminarios/ 
3    https://blogs.uoc.edu/digitapia/algoritmos-publicos-abiertos-y-que-no-discriminen/ 
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El segundo Seminario DIGITAPIA sobre IA y buena administración y sobre 
el uso de las tecnologías algorítmicas para la detección y lucha contra la mala 
administración y la corrupción se celebró en la Universitat de Barcelona en octubre 
de 2023 fue coordinado de los profesores Juli Ponce y Óscar Capdeferro 4.

El tercer Seminario DIGITAPIA sobre la licitación y la ejecución de los con-
tratos públicos y el impacto de la inteligencia artificial tuvo lugar en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Murcia la organización de los profesores Julián 
Valero Torrijos y Alfonso Sánchez García 5.

El cuarto Seminario DIGITAPIA se centró en el control, auditoría y supervi-
sión de sistemas de inteligencia artificial organizado en mayo de 2024 por los pro-
fesores Eduardo Gamero y Antonio Berning de la Universidad Pablo de Olavide 6.

El quinto Seminario DIGITAPIA sobre el impacto del recientemente apro-
bado Reglamento de Inteligencia Artificial en las Administraciones públicas se 
organizó en junio de 2024 en la Universitat Oberta de Catalunya por los investi-
gadores principales del proyecto los profesores Agustí Cerrillo y Clara Velasco 7.

El sexto Seminario DIGITAPIA sobre los recursos humanos en el sector 
público y la IA en el que se habló sobre el uso de los datos en la gestión de los 
RRHH del sector público y la selección de los empleados públicos y la IA fue 
organizado en la Universitat de Barcelona por el Dr. Ramón Galindo en octubre 
de 2024 8.

Por último, el séptimo Seminario DIGITAPIA en el que se debatieron las 
versiones preliminares de los distintos capítulos y se elaboró la propuesta norma-
tiva que se desarrolló en la Universitat Oberta de Catalunya bajo la coordinación 
de los profesores Agustí Cerrillo y Clara Velasco.

Los resultados de los siete seminarios DIGITAPIA así como el resto de acti-
vidades organizadas o que han contado con la participación de los miembros del 
proyecto se han ido difundiendo a través de la página web del proyecto y de los 
perfiles en las distintas redes sociales además del newsletter que periódicamente 
ha contribuido a ir tejiendo una red de profesionales vinculados o interesados por 
la transformación digital y el uso de la inteligencia artificial en la Administración 
pública 9.

4    https://blogs.uoc.edu/digitapia/segundo-seminario-digitapia-relatoria/ 
5    https://blogs.uoc.edu/digitapia/tercer-seminario-digitapia-relatoria/ 
6    https://blogs.uoc.edu/digitapia/conclusiones-cuarto-seminario-digitapia/ 
7    https://blogs.uoc.edu/digitapia/conclusiones-quinto-seminario-digitapia/ 
8    https://blogs.uoc.edu/digitapia/conclusiones-vi-seminario-digitapia/ 
9    https://blogs.uoc.edu/digitapia/ 
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* * * * *

Este libro representa el resultado final del proyecto DIGITAPIA.
El libro se organiza alrededor de siete capítulos e incluye un epílogo que 

recoge la propuesta normativa para la regulación del uso de la inteligencia artificial 
en las Administraciones públicas. Cada capítulo comparte una misma estructura 
en la que se presenta el estado de la cuestión y, en su caso, se realiza una revisión 
sistemática de la literatura; a continuación, se exponen experiencias en las Admi-
nistraciones públicas relacionadas con el objeto de análisis; se expone la propuesta 
normativa y se concluye con su justificación.

Los tres primeros capítulos han sido redactados por Agustí Cerrillo y Clara 
Velasco, co-investigadores principales del proyecto. El primer capítulo, aborda los 
fundamentos normativos y competenciales de la propuesta normativa. El segundo 
capítulo, analiza la actuación administrativa automatizada. El tercer capítulo 
estudia la transparencia algorítmica y formulan una propuesta para regular los 
mecanismos necesarios para dar una respuesta adecuada a la opacidad algorítmica.

El cuarto capítulo, escrito por Juli Ponce, examina la inteligencia artificial en el 
marco del derecho a una buena administración y el ejercicio de la discrecionalidad 
administrativa

El quinto capítulo, de Óscar Capdeferro, se centra en la automatización del 
control administrativo.

El sexto capítulo, de Eduardo Gamero y Antonio David Berning, estudia 
y hace su propuesta normativa en relación con las evaluaciones de impacto y 
herramientas para su cumplimiento normativo en la implantación de algoritmos 
y tecnologías de IA.

El séptimo capítulo, de Alfonso Sánchez y Julián Valero, realiza distintas 
propuestas normativas para facilitar el uso de la inteligencia artificial en el ámbito 
de la contratación pública

Por último, el octavo capítulo, de Ramón Galindo, se centra en las competencias 
del personal al servicio de la Administración en materia de inteligencia artificial.

El libro finaliza con un epílogo en el que se incluye la propuesta normativa. 
Esta se basa en las propuestas realizadas y justificadas en cada capítulo y se inte-
gran en un único texto de manera coordinada.

* * * * *

No podemos finalizar esta presentación sin compartir unos merecidos agra-
decimientos con todas aquellas personas que, directa o indirectamente, han con-
tribuido al logro de los objetivos del proyecto DIGITAPIA.
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A la Agencia Estatal de Investigación que, como parte de las ayudas públi-
cas a proyectos estratégicos orientados a la transición ecológica y a la transición 
digital, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación para 
el período 2021-2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, ha financiado el proyecto de investigación.

A todas las personas que han asistido a las actividades que se han organizado 
en el marco del proyecto. Han sido más de 100 personas que se han inscrito a los 
seminarios y 500 que se han suscrito al newsletter.

A las personas, directivas y técnicas e investigadoras, que han participado 
activamente en los siete seminarios que se han organizado.

A los miembros del equipo de investigación y del equipo de trabajo por su 
compromiso y dedicación.

Por último, a Wellington Migliari, ayudante de investigación del proyecto 
DIGITAPIA, por el trabajo realizado a lo largo de los dos años de duración del 
proyecto.



ABREVIATURAS

IA Inteligencia artificial
LAE Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 

a los Servicios Públicos
LCSP Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

LRJSP Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
LPAC Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Pública
LRISP Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la informa-

ción del sector público
LRJPAC Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
RAFME Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos

RGPD Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos)

RIA Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armoniza-
das en materia de inteligencia artificial y por el que se modifican 
los Reglamentos (CE) n.º 300/2008, (UE) n.º 167/2013, (UE) n.º 
168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las 
Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y (UE) 2020/1828 (Regla-
mento de Inteligencia Artificial)
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TREBEP Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
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El libro analiza 
los fundamentos nor-

mativos de la transición 
digital de las Administraciones 

públicas y examina su reflejo en la legis-
lación vigente y en la práctica de las Admi-

nistraciones públicas españolas. A partir de este 
diagnóstico, identifica los elementos que debería incorpo-

rar la normativa para que las Administraciones públicas puedan 
determinar los usos que se puede dar a la inteligencia artificial y las 

decisiones administrativas que pueden automatizar, cuáles son las garantías 
que deben incorporar para dar respuesta a los riesgos que puede entrañar la 

actuación administrativa automatizada para los principios de actuación de las Admi-
nistraciones públicas y los derechos de la ciudadanía y qué mecanismos de control deben 

establecer para dar respuesta a esta nueva realidad. Asimismo, expone cómo deben desa-
rrollarse las evaluaciones de impacto y cómo se puede incorporar la inteligencia artificial 

en el ámbito de la contratación pública. Por último, examina las competencias del personal 
al servicio de las Administraciones públicas en materia de inteligencia artificial.

A la vista de estos elementos, el libro incorpora una detallada propuesta de pro-
yecto de ley de bases de la transformación digital de las Administraciones 

públicas a través de la inteligencia artificial.

El libro presenta los resultados del proyecto de investigación 
Transición digital de las Administraciones públicas e 

inteligencia artificial: claves, riesgos y propues-
tas de política regulatoria (DIGITAPIA) y se 

conforma por siete capítulos escritos 
por especialistas de recono-

cido prestigio de diferen-
tes universidades 

españolas.
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